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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

BUENAVENTURA (VALLE), MAYO VEINTITRES (23) DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 
  

 

Radicación: 761093110002-2004-00196-00 

           Auto de Tramite Nro. 406 

 

 

 Con ocasión al memorial allegado vía correo electrónico por la aquí demandante y 

beneficiaria de la cuota alimentaria ANYI MARCELA VIDAL VALOIS se DISPONE:  

 

DECLARAR la terminación del proceso respecto de la beneficiaria ANYI MARCELA 

VIDAL VALOIS. 

 

ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo que recaen sobre el salario 

mensual y demás prestaciones y/o pensión que recibe el demandado CARLOS ARTURO 

VIDAL PALACIOS.  

 

Líbrese oficio en tal sentido ante la respectiva entidad pagadora. 

    

En caso de existir embargo de remanente póngase a disposición los bienes o dinero a 

órdenes del estrado judicial que los peticionó, o en su defecto entrégueseles al demandado.  

 

 Entérese del contenido de este auto vía correo electrónico       al aquí demandante y 

demandado. 

 

Cumplido lo anterior, archívese la actuación. Anótese en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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